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México D.F. a 05 de Septiembre de 2013. 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

 

 RESOLUCIÓN preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de lápices, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. Esta 
mercancía ingresa por la fracción arancelaria 9609.10.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 

El 23 de noviembre de 2012 Dixon Comercializadora, S.A. de C.V. ("Dixon" o la "Solicitante"), solicitó el inicio de la 
investigación administrativa por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de 
precios, sobre las importaciones de lápices, originarias de la República Popular China ("China"), independientemente 
del país de procedencia. 

El 8 de marzo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio de la investigación 
antidumping (la "Resolución de Inicio"). El 15 de abril de 2013 se publicó una aclaración a la Resolución de Inicio. Se fijó 
como periodo de investigación el comprendido del 1 de octubre de 2011 al 30 de septiembre de 2012 y como periodo de 
análisis de daño el comprendido del 1 de enero de 2009 al 30  de septiembre de 2012. 

La mercancía objeto de investigación se conoce como “lápiz”, ya sea de grafito o de color. El lápiz es un instrumento 
que se utiliza para escribir, trazar, dibujar o iluminar, se compone de una puntilla que está contenida en un cuerpo 
sólido, que debe afilarse para su uso y cuya funcionalidad se basa en el desgaste de la puntilla al deslizarse sobre una 
superficie y que, además, puede tener la propiedad de borrarse. 

 
Tabla 1. Descripción arancelaria de los lápices 

Código arancelario Descripción 

96 Manufacturas diversas. 

9609 Lápices, minas, pasteles, carboncillos, tizas para escribir o dibujar y 
jaboncillos (tizas) de sastre. 

9609.10 Lápices. 

9609.10.01 Lápices. 

 
 
Continúa el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad 
de discriminación de precios y se impone una cuota compensatoria provisional de 0.0227 dólares por pieza a las 
importaciones de lápices, originarias de China, que ingresen por la fracción arancelaria 9609.10.01 de la TIGIE, o por 
cualquier otra, independientemente del país de procedencia. 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
SECRETARÍA DE SALUD 

 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se determinan los aditivos y 
coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones 
sanitarias, publicado el 16 de julio de 2012. 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2013/AnexoCirClaa14713SE.pdf
www.claa.org.mx/cir_pdf/2013/AnexoCirClaa14713SALUD.pdf
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El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
ariadna.torres@claa.org.mx 
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